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ACUERDO POR EL CUAT ¡I- COUITÉ DE TRAÍ{SPARENCIA CONFIRMA tA AUIPUECIÓIC O¡
PI.A'¿O DEL IÍ{STITUTO MUNICIPAT DE PEITISIONES PARA ATET{DER TA SOTICITUD DE

ACCEgo A l-l lnronantoÓH pÚsllca co¡r¡ Húu¡no DE FoUo 080155425000171 DEr
slSrEMA SrSAt 2.0 {PIATAFoRMA NACtONAT DE TRAÍ{SpAREftCtA).

con el propós¡to de resolver la determinación de ampliación de plazo para responder la soficitud de
acceso a Ia información pública con folio 080155425q)0171, presentada através del s¡stema StSAt
2.0 (PNT), reunidos en el Auditorio del edificio que ocupá el Inst¡tuto Municipal de pensiones,

ubicado en la calle R¡o sena 11@ de la colonia Alfredo chavéz, ch¡huahua, ch¡huahua; se reunen
los integrantes del com¡té de Transparencia del sujeto obligado y el Responsable de la unidad de
Transparencia, para anal¡zar el contenido de la solicitud antes menc¡onada.

ANTECEDENTES:

Que el lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones es un organ¡smo públ¡co Descentralizado de la
Administración Públ¡ca Munic¡pal, con personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o, creado
med¡ante Decreto No. 874-83-10p.E., publ¡cado en el periódico of¡c¡al del Estado No. 69 del
sábado 27 de agosto de 1983-

El cual tiene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al
serv¡cio del Mun¡c¡p¡o de ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la
Admin¡str¿ción Públ¡ca Munic¡pal, que se incorporen.

Que en fecha 20 de junio del 2o25, se recibie la solicitud de acceso a la información pública
con número de folio de s¡stema stsAt 2,0 (pNT) 080155rti1500o171, presentada por qu¡en se
ident¡fica como L¡g¡a sosa c. ante Ia un¡dad de Transparecia del lnst¡tuto Municipal de
Pens¡ones, solic¡tando:

FOLIO

080155425(x)O171

AAJIRDO CIIOOU2O25 POR ET CUAL EI. COMTTÉ DT TRAII.SpAREI{oA coiIFIRMA I.A AMPLIAoé DI PtÁ:zo DEL If{sI
PAL DE PEI{SIOT{ES PARAATENDER SOLICÍTUD DI ACCESO A IA II¡IFORMAOÓfl PI]BI.ICA"
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"2025, Año del Bicentenorio de lo Primeru const¡tución del Estodo de Chihuohuo"

nlo scn, flo. tt00. (ol,llf¡edo Cñávcz. C,P,31111, Chihuahu¿, Chlh.
Co¡mvt dor 072Ícl.(611) 200 1E00 I munlclpiociliuañur.tob.mx
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tv. En tal sentido por med¡o de of¡c¡o UTl267l2O25 con fecha del 20 de junio del 2O2S fue
enviada para su conocim¡ento al Jefe del Departamento de Recursos F¡nancieros del
lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el C.P. Juan Manuel Ruelas Ruelas.

Posteriormente, elJefe del Departamento de Recursos Financ¡eros del lnst¡tuto Munic¡pal
de Pensiones solicito a la Unidad de Transparencia y al Com¡té de Transparenc¡a med¡ante
oficio RFlO44l2O25 con fecha del 23 de jun¡o del 2025, Ampliac¡ón de plazo para estar en
posib¡l¡dad de dar respuesta al sol¡citante y con ello brindar acceso a la información
gar¿nt¡zando que la respuesta sea veraz, completa, oportuna, acces¡ble, confiable,
verif¡cable y en lenguaje sencillo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, deb¡do a que en el Departamento de
Recursos Financ¡eros, se encuentra en cierrc mensual por lo que no es posible atender las
neces¡dades del derecho de acceso a la información en tiempo y forma.

Por lo anterior, ante la incapacidad para dar la respuesta en el t¡empo que marca la Ley y al
conocer el asunto sobre el que versa la sol¡c¡tud de informac¡ón públ¡ca gue nos ocupa, este
Comité, es competente para analizar la sol¡citud de ampliación de plazo de la sol¡c¡tud
080155425«)0171 y em¡tir el acuerdo pert¡nente, acorde a lo prev¡sto por los artículos rto

fracc¡ón l,ll,lll, lV, Vll Y Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Pública, por lo cual se determina emit¡r el siguiente :

ACUERDO:

PRIMERo. - con base en lo establecido en el artículo 55 de la Ley de fransparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua y en vlsta de la solicitud del departamento de Recursos
F¡nanc¡eros, el Com¡té de Transparenc¡a del lnst¡tuto Mun¡cipal de pensiones, CONFIRMA la
AMPtlAcÚN DE Pl-Ai¿o para dar respuesta a la sol¡citud con folio o8{¡1s5425üt0171, presentada
por quién se identifica como Ligla Sosa C. a través del s¡stema SISAI 2.0 (pNT).

acuERDo crlmvzozs poR t[ arA[ Et coMrÉ DC fRAr{spAREf{oA cDt{ftRita lA aMptIAoó¡ DE pta:zo oEL
PAI. DE PEI{5IoI{ES PARAATEND€R sol,rcrruD DE AccEso A LA I¡IÍoRMAoó PÚBIIC,"
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SEGUNDO. -Asílo acuerdan por Ul,lANlMlDADde votos los ¡ntegrantes del Comité de Transpa.encia

del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones presentes, en Ses¡ón de fecha 24 de jun¡o del 2O25-

TERCtRO. - Notifíquese la presente resolución al interesado, según lo d¡spuesto en el artículo 38,

fracc¡ón ll y vl, de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua,
par¿ los efectos legales que corresponda.

Ast to ACUERDAN poR UNANIM|DAD DE voros Los lftrEGRANTEs DEt coMtrÉ DE

TRANSPARENCIA PRESENTES DEt INST]TUTO MUNICIPAT OE PENSIONES EN SESION DE FECHA

VEINTICUATRO DE JUNIO DEt DOS MI NCO.

POR ET DE NCIA

UC.SILVIA BELT RoDRícuEz
DEL COMI DE TRANSPARE

N ING. RENE A MORENO
SECREfARIA VOCAL É DE TRANSP

e¿-

ING. MARCOS AYATA CAMPOS
vocAl DEL coMlfÉ DE fRANSP DEL COMIT

Lrc DURÁN AMAYA
R LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

AarERDo cflmr,/2o2s poR Et cuat Et @MrÉ DC fRA¡{spaRt[{oa @¡{FTRMA ta aMpLrAoó[ fx ptazo DtL trasfrrufo
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